
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO. QUERÉTARO 

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO 

iPODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOON FECHA: 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: PCCPS/CCJ/QUERÉTAR0/004/2021 

SERVICIO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y JARDINERIA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO DEL EJERCICIO 
2022 

FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULOS 43, FRACCIÓN IV, 46, 86 Y 88 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN XIV/2019, DEL COMITÉ DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

PARTICIPANTES: 

1.- SUSTENTA ECO JARDINERÍA S.A. DE C.V. 

2.- VORTEX BUSSINES S DE R.L. DE C.V. 

CONCEPTOS 
CLAVE 

REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS 

1 

2 

7 

8 

Servicio mensual de limpieza integral para la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro, del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2022 

Servicio mensual de jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro, 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 

PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 

PRESENTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

CONCLUSIÓN: 

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO: 

ELABORÓ 

MARIA DEL ROSARIO 
MARQUEZ GUERRERO 

C.P. MARIA DEL ROSARIO MARQUEZ GUERRERO 
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA CASA DE LA 

CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

UNIDAD CANTIDAD 

Servicio 12 

Servicio 12 

PARTICIPANTES 

PARTICIPANTE 1 PARTICIPANTE 2 

Se determina Se determina 
"Si cumple" "Si cumple" 

Presentó propuesta. Presentó propuesta. 
Se determina Se determina 
" Si cumple" "Si cumple" 

Presentó propuesta. Presentó propuesta. 

Se determina Se determina 
" No cumple" "Si cumple" 

La documentación se presentó incompleta Presentó documentación. 

Se determina Se determina 
" No cumple" "Si cumple" 

La documentación se presentó incompleta Presentó documentación. 

Con base en la revisión y análisis de la Con base en la revisión y análisis de la 
documentación presentada se determinó que documentación presentada se determinó que el 

el participante 
NO CUMPLIÓ 

con los requerimientos solicitados. 

Se determina 
"No Favorable" 

AUTORIZÓ 

~ l n JULIETA DE 
~LATORRE 

HERRERA 

participante 
CUMPLIÓ 

con los requerimientos solicitados. 

Se determina 
"Favorable" 

L.C. JULIETA DE LA TORRE HERRERA 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

1 /1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO. QUERÉTARO 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 
PODER JUDIOAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICb\ DE LA NA00N FECHA: 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: PCCPS/CCJ/QUERÉTAR0/004/2021 

SERVICIO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y JARDINERiA LA CASA DE LA CULTURA JURiDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO DEL EJERCICIO 
2022 

FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULOS 43, FRACCIÓN IV, 46, 86 Y 88 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN XIV/2019, DEL COMITÉ DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

PARTICIPANTES: 

1.- SUSTENTA ECO JARDINERÍA S.A. DE C.V. 

2.- VORTEX BUSSINES S DE R.L. DE C.V. 

PARTIDA 
CONCEPTOS 

ALCANCES TÉCNICOS SOLICITADOS 

PARTICIPANTES 

UNIDAD CANTIDAD PARTICIPANTE 1 PARTICIPANTE 2 

COSTO UNITARIO COSTO TOTAL COSTO UNITARIO COSTO TOTAL 

1 
Servicio mensual de limpieza integral para la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, 

Servicio 12 
Querétaro, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 

2 
Servicio mensual de jardineria para la Casa de la Cultura Juridica en Querétaro, Querétaro, 

Servicio 12 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 

SUBTOTAL 

l.V.A 

TOTAL 

COSTO ESTIMADO (ESTUDIO DE MERCADO) 

IMPORTE EN UMAS PARA EL EJERCICIO 2021 (89.62) 

PORCENTAJE DE VARIACIÓN CON RELACIÓN AL COSTO ESTIMADO ANTES DE l.V.A 

OBSERVACIONES 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO: EFECTUADO EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE PRECIOS OFERTADOS, DEL COSTO ESTIMADO EMITIDO POR 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA , Y EN APEGO A LA NORMATIVA APLICABLE EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE ESTE ALTO 
TRIBUNAL, SE DETERMINA: 

ELABORÓ 

MARIA DEL ROSARIO 
MARQUEZ GUERRERO 

$ 

$ 

38,104.00 $ 457,248.00 

7,298.00 $ 87,576.00 

$544,824.00 

$87,171 .84 

$631,995.84 

$357, 184.06 

6,079.27 
52.53% 

NO CUMPLE 
Rebasa el 20% del costo 

estimado 

NO FAVORABLE 

AUTORIZÓ 

~ ~ n JULIETA DE 
~LATORRE 

HERRERA 

$ 19,000.00 $ 228,000.00 

$ 11,500.00 $ 138,000.00 

$366,000.00 

$58,560.00 

$424,560.00 

$357,184.06 

4,083.91 
2.47% 

SI CUMPLE 
No rebasa el +-20% del costo 

estimado 

FAVORABLE 

C.P. MARIA DEL ROSARIO MARQUEZ GUERRERO 
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA CASA DE LA 

CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

L.C. JULIETA DE LA TORRE HERRERA 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURÍDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO. 
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